
CALENDARIZACION DE MATRÍCULA,  BENEFICIOS, POSTERGACIONES Y 
RETIRO TEMPORAL SEGUNDO SEMESTRE 2011 

 

 
 

I. Período de Matrícula de acuerdo a la siguiente clasificación: 
 
 

1. Para  Alumnos con Becas JUNAEB  ( Presidente de la 
República – Indígena -Integración Territorial- Chaitén) 
 

 Plazo de matrícula: desde el día 12 de Septiembre hasta  
Lunes 03 de Octubre de 2011. 

 
 
 

2. Para alumnos con Becas Mineduc y Crédito Universitario 
 

 Plazo de matrícula: Desde el día lunes 12 de Septiembre 
hasta el día Viernes 14 de Octubre de 2011. 

 
 

 
3. Para alumnos sin beneficios (becas Mineduc y Junaeb) 

 

 Plazo de matrícula: Desde el día lunes 12 de Septiembre 

hasta el día Viernes 14 de Octubre de 2011. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

II. Se informa además que los plazos de Postergación de 
Estudios y Retiros Temporales, deberán ajustarse a la 
siguiente clasificación: 
 
 
Para los alumnos semestrales y anuales con beneficios 
Junaeb (Becas), deberán presentar sus antecedentes antes del 
23 de Septiembre de 2011 (fecha indicada por el MINEDUC). 
 
 
Para los alumnos con Crédito Universitario, becas Mineduc 
y Alumnos sin beneficios (Mineduc y  Junaeb), deberán 
realizar sus trámites en los siguientes plazos: 
 
 

 Postergación de Estudios (Sin pago de arancel básico) 
 

Hasta el día anterior del cierre del proceso de matrícula jueves 
13 de Octubre de 2011. 
 
 
 

 Postergación de Estudios (Con pago de arancel 
básico) 

 

Hasta la tercera semana de clases el día viernes 04 de 
Noviembre de 2011. 
 
 
 

 Retiro Temporal para los alumnos sin beneficios  
 

Hasta 15 días antes del término del período lectivo para régimen 
semestral y 30 días antes del término del período lectivo para el 
régimen anual. 


